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La Universidad Autónoma del Estado de Morelos a través del Centro de 
Investigación Interdisciplinar para el Desarrollo Universitario 

 

CONVOCA 
 

a participar en el proceso de selección de aspirantes para integrar la generación 
2024-2025 de la MAESTRÍA EN INVESTIGACIÓN INTERDISCIPLINAR EN 
EDUCACIÓN SUPERIOR (MIIES). 
 
Características del Programa 

• Duración: cuatro semestres 
• Modalidad de Titulación: Tesis 
• Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento 

- Problemas emergentes en educación superior.  
- Emergencia, uso y circulación del conocimiento vinculado con la 

sociedad  
Las características del Programa, sus objetivos, perfil de ingreso y egreso, mapa 
curricular, entre otros elementos, se encuentran disponibles en la página web del 
CIIDU: https://www.ciidu.org/miies/  
 
Requisitos de ingreso 
a) Académicos 

• Documento oficial de la institución donde se obtuvo la licenciatura, que 
indique un promedio mínimo de 8.  

• Título que acredite el grado o acta del examen profesional. 
• Documento que avale la comprensión de una segunda lengua (francés, 

inglés u otras). El documento será expedido por instituciones públicas o 
particulares que cuenten con alguna certificación de la enseñanza de 
lenguas extranjeras por organismos internacionales o avalada por 
autoridades federales o estatales competentes. Cualquier documento de 
esta índole deberá tener máximo una vigencia de hasta dos años de 
antigüedad contados a partir de la fecha de su expedición. 

• Si la lengua materna del aspirante no es el español, deberá presentar un 
certificado oficial de dominio del español.  

• Carta donde establece el compromiso de obtener el grado en tiempo y 
forma. 

 
b) Legales. 

• Original del acta de nacimiento, sin importar su antigüedad, pudiendo ser 
exhibida de manera física o electrónica. 
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• Identificación oficial con fotografía y la Clave Única de Registro de 
Población (CURP). 

• Comprobante de pago para participar en el proceso de selección 
• En el caso de aspirantes extranjeros, deberán contar con documentos 

migratorios en orden (FM2). 
• Carta compromiso donde manifieste que los documentos presentados para 

su inscripción como alumno del posgrado corresponden a sus originales y 
son legítimos. 

• Formato de solicitud de inscripción al programa de posgrado en que fue 
aceptado, emitido por la Unidad Académica. 

• Documento firmado donde exprese que recibió el vínculo electrónico para 
la consulta de la Legislación Universitaria, donde ha leído y comprendido 
los alcances del Reglamento General de Estudios de Posgrado 

• Los demás previstos por el programa educativo y la normatividad vigente. 
 
c) De selección 

• Resultados del examen de ingreso al posgrado de Ceneval EXANI III. 
• Anteproyecto de investigación (en un máximo de 3000 palabras) 

consistente en: problema de interés en el ámbito de la educación superior, 
razones por las que se quiere trabajar ese tema o problema; lecturas 
realizadas en torno al tema o problema; pertinencia social del tema o 
problema; descripción de la vía que se considera adecuada para abordar el 
problema; respuesta a la pregunta: ¿por qué se juzga que ese problema 
puede ser tratado con una perspectiva interdisciplinar? 

• Carta de exposición de motivos donde indique por qué la MIIES es la opción 
más adecuada para abordar un problema de educación superior; señalar 
qué problema de educación superior busca comprender; indicar sus 
intereses laborales a futuro, y cómo la maestría contribuye en estos 
intereses. 

• Currículum vitae que cuente con constancias de trayectoria académica, de 
experiencia laboral en educación superior y/o de participación en 
actividades académicas de investigación en educación superior. 

• Dos cartas de recomendación que apoyen la solicitud del aspirante. 
• Presentar examen de conocimientos mínimos para ingresar a un posgrado 

en educación superior, elaborado por la MIIES. 
• Presentarse a entrevista con dos miembros del Núcleo Académico de la 

MIIES. 
 
Requisitos de ingreso para aspirantes extranjeros 
a) Académicos 
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• Certificado de estudios debidamente apostillado o legalizado por el país de 
origen, con un promedio mínimo de 8 y la equivalencia del promedio, de 
acuerdo con la Secretaría de Educación Pública de México. En su caso, el 
certificado deberá acompañarse de la traducción al español, la cual deberá 
estar avalada por un perito oficial. 

• Título que acredite el grado o acta del examen profesional, debidamente 
apostillado o legalizado por el país de origen y, en su caso, acompañado de 
traducción al español, la cual deberá estar avalada por un perito oficial. 

• Documento que avale la comprensión de una segunda lengua (francés, 
inglés u otras). El documento será expedido por instituciones públicas o 
particulares que cuenten con alguna certificación de la enseñanza de 
lenguas extranjeras por organismos internacionales o avalada por 
autoridades federales o estatales competentes. Cualquier documento de 
esta índole deberá tener máximo una vigencia de hasta dos años de 
antigüedad contados a partir de la fecha de su expedición. 

• Si la lengua materna del aspirante no es el español, deberá presentar un 
certificado oficial de dominio del español. 

• Carta donde establece el compromiso de obtener el grado en tiempo y 
forma. 

 
 
b) Legales. 

• Original del acta de nacimiento apostillada o legalizada por el país de 
origen. 

• Pasaporte vigente. 
• Comprobante de pago para participar en el proceso de selección 
• Documentos migratorios en orden, emitidos por la autoridad competente 

que le permita cursar el posgrado en la UAEM. 
• Carta compromiso firmada por el aspirante donde manifieste que los 

documentos presentados para su inscripción como alumno del posgrado 
corresponden a sus originales y son legítimos. 

• Formato de solicitud de inscripción al programa de posgrado en que fue 
aceptado, emitido por la Unidad Académica. 

• Documento firmado por el aspirante donde exprese que recibió el vínculo 
electrónico para la consulta de la Legislación Universitaria, donde ha leído 
y comprendido los alcances del Reglamento General de Estudios de 
Posgrado 

• Los demás previstos por el programa educativo y la normatividad vigente. 
 
c) De selección 
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• Los aspirantes interesados en ingresar a un programa de posgrado deberán 
cumplir con los requisitos académicos y administrativos previstos en la 
convocatoria, con base en el plan de estudios, y la normatividad vigente. 

• En el caso de solicitantes extranjeros, los requisitos y procedimientos para 
contar con el permiso migratorio como estudiante en un posgrado de la 
UAEM se realizarán a través de la Coordinación de Cooperación Nacional e 
Internacional de la UAEM. 

• Resultados del examen de ingreso al posgrado de Ceneval EXANI III. 
• Anteproyecto de investigación (en un máximo de 3000 palabras) 

consistente en: problema de interés en el ámbito de la educación superior, 
razones por las que se quiere trabajar ese tema o problema; lecturas 
realizadas en torno al tema o problema; pertinencia social del tema o 
problema; descripción de la vía que se considera adecuada para abordar el 
problema; respuesta a la pregunta: ¿por qué́ se juzga que ese problema 
puede ser tratado con una perspectiva interdisciplinar? 

• Carta de exposición de motivos donde indique por qué la MIIES es la opción 
más adecuada para abordar un problema de educación superior; señalar 
qué problema de educación superior busca comprender; indicar sus 
intereses laborales a futuro, y cómo la maestría contribuye en estos 
intereses. 

• Currículum vitae que cuente con constancias de trayectoria académica, de 
experiencia laboral en educación superior y/o de participación en 
actividades académicas de investigación en educación superior. 

• Dos cartas de recomendación que apoyen la solicitud del aspirante. 
• Presentar examen de conocimientos mínimos para ingresar a un posgrado 

en educación superior, elaborado por la MIIES. 
• Presentarse a entrevista con dos miembros del Núcleo Académico de la 

MIIES. 
 
Mecanismos del proceso de selección 
El proceso de selección se inicia con la publicación de la convocatoria para el 
ingreso a la Maestría, que se difunde en las páginas Web de la UAEM y del CIIDU, 
a través de folletos y carteles, que son repartidos en distintas IES y ferias de 
posgrados, así como en eventos a los que asisten los PITC. El proceso de selección 
consiste en la acreditación de los siguientes elementos: 
 

1. Presentación de un examen por escrito, en el que se evaluará su 
comprensión en torno a las repercusiones sociales de un problema de 
educación superior; su capacidad para examinar las relaciones entre 
conceptos, su dominio de la expresión escrita, y su habilidad para 
estructurar un argumento. En la página web del CIIDU (www.ciidu.org), los 
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interesados encontrarán una lista de temáticas y bibliografía que les 
permitirá prepararse para dicho examen. 
Los estudiantes recibirán, en el momento del examen, el texto o los textos 
que le permitirán realizarlo 

2. Presentación de los resultados del Examen Nacional de Ingreso (EXANI III). 
3. Presentación del currículum vitae. 
4. Presentarse a una entrevista con al menos dos miembros de la planta 

académica, quienes le formularán preguntas en torno a su anteproyecto y 
a sus expectativas y compromisos con su proceso de formación. 

5. Presentar el anteproyecto de investigación, donde se evalúa la pertinencia 
del tema o problema en relación con las LGAC de la MIIES y su relevancia 
en los estudios de educación superior; la pertinencia de las lecturas 
realizadas en torno al tema o problema; la pertinencia social del tema o 
problema; la descripción de la vía que se considera adecuada para abordar 
el problema; y la respuesta a la pregunta: ¿por qué se juzga que ese 
problema puede ser tratado con una perspectiva interdisciplinar? 
 

Cada uno de los elementos del proceso de selección cuentan con la siguiente 
ponderación, respecto del resultado final: puntos 1 y 2 (examen escrito y 
resultados del EXANI III), 33%; puntos 3 y 4 (currículum vitae y entrevista), 34%; y 
punto 5 (Anteproyecto), 33%. 
Los resultados de los tres elementos serán presentados por la comisión de 
admisión ante el Núcleo Académico de la MIIES, que será el órgano que 
determinará la lista final de aceptados a la MIIES, cuyos resultados serán 
inapelables. 
 
Una vez que se tiene la lista se les envía a las y los estudiantes aceptados, la carta 
de aceptación firmada por el coordinador del programa educativo. 
 
Calendario de procesos de selección y admisión 

Proceso Fechas 
Publicación de convocatoria 03 de febrero de 2023 
Entrega de documentación 03 de febrero al 03 de noviembre de 2023 
Entrega del anteproyecto de investigación 03 de febrero al 03 de noviembre de 2023 
Entrega de resultado del examen Ceneval 
EXANI III  

03 de noviembre de 2023 

Aplicación de examen de conocimientos Del 06 al 10 de noviembre de 2023 
Entrevistas Del 13 al 17 de noviembre de 2023 
Publicación de aceptados 24 de noviembre de 2023 
Inicio de actividades académicas Enero 2024 
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Cuota de recuperación por proceso de selección $3,000.00 
Cta. Santander: 65506187849 
CLABE: 014540655061878499 
a nombre de Centro de Investigación Interdisciplinar para el Desarrollo 
Universitario 
 
Contacto: 
Av. Universidad 1001 Col. Chamilpa. Cuernavaca Morelos, México, 62209. 
Centro de Investigación Interdisciplinar para el Desarrollo Universitario. 
Edificio número 3 Campus Chamilpa 
 
Comisión para la Evaluación de Programas Educativos: 
ciidu.evaluacion@uaem.mx 
Coordinación MIIES: miies.ciidu@uaem.mx 
 


